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9 cuartos. 

Santa Práxedes Virgen. = Cuarenta horas-m la igksia del hospital de la Pasión. 

VRDK,IÍ DU LA P L A 7 A . = Servicio de 

^ loca! y Príncipe. Ti;atrü, Infai\te D 
• koiy - El primer batallón del priiU'^r regimiento de Guardias de infantería, Fernando'y.^, MÍÍÍGI 
. Carlns y Príncipe. Capitán de hospitales, Almansa. Subalternos de provisiones, pan y utcn^UiosFei 

ÍGÍa nacional. 
UosFernando 7.^ 

^¿ñtanía gemral de Aragón, Vista en Consejo de guerra de Oficiales guneralcs, ceiebrado en la plaza de Zaragoza^ en 26 de junio últiníoj 
' " •' ía D. Pedro Ca^alis y D. Juan Rodrino , tenientes del'seeundo batallón deí reeimieaiü in-a Cñusa formada contra los capitanes de intanter ^ _ ^ ^ 

. fiinti:ría de Cantabria , acusados' de haber cooperado á ia fraudulenta extraccSoa ds lanas para el reino de'^Francia : bien < 
do el Consejo la absoluta libertad de los acubados Casalis y R ó d a n o , absolviéndoles de todo cargo , sin que ios proccdimi 
^'- sirvan de nota en su carrera : lo que se hace saber en la orden general de este día á los cuerpos de esta guarnición según lo preveni 

el artículo 23 , trat. 8 , tic. 6 de las Ordenanzas del eiército. ^ . .. , •;:,•.. .;., • • •; : 
les 

examinada, acor- ' 
mientos de la causa 

enido 

^•^'íCtfriiií^A^W^tíTií^rjc^ííTKí?:!^;^.^^^ 

jyOTiCIAS ?ÍACíONALES, 

Ciudad Real 70. El Gefe político avísa que 
^1 momento de recibir la noucia doL solemne 
juramento hecho por S. M . tn el seno del Con­
greso se ñjaron edictos para que los habitantes 
i'uescH sabedores de ello. Repique general de 
Cíimpaiias, ía música del regimiento infantería 
de Navarra , que recorrió las calk'S tocando dis­
tintas sonatas, el entusiasmo general de los ha ­
bi tantes , iodo formaba , dice, un contraste el 
mas t ierno, y que no es fácil explicar con p a -
iabras. Ki n debía cantarle un solemne Te 
Dt'um en acción de gracias, y una magnífica 
función de iglesia, 
•_ Ubcdali. Hallándose e1 Ayuntamiento cons­

titucional reunido celebrando cabildo recibió á j 
ias once de la mañana la .noticia de haberse 1 
y a constituido ias. Cortes el día 6 : en el mis­
ino acto acordó se publicase tan plausible no ­
ticia por voz de pregonero » asistiendo todos 
loi individuos del mismo Ayuntamiento acom-
Jjañados de uiv piquete de tropa., y precedidos 
d^ música marcial, siendo eictraordinarío el re­
gocijo de un numeroso concurso á que acompa­
saba el repique general de campanas. A la una 
de ia madrugada de este día ( el 12) se reci­
bió la noticia de liaber pi-estado S. M- en el 
seno de las Cortes el so!emne juramento. A p e ­
nas amaneció, otro repique general de campanas 
fue el primer anuncio de que habia llegado a l ­
guna otra grata noticia ^ q u e , aunque se p r e ­
sumía la'quc podía ser , no dejó de excitar la 
curiosidad, en términos que enterados Jos ve ­
cinos de la nueva, se aumüntó su refocilo has­
ta verter lágrimas de aScgría. Por fin se con­
cluyo con un solemne Te T>eum y función de 
iglesia,á-que asistieron todas las autoridades'. 

Cuenca 11. VI Gefe político avisa al G o ­
bierno las magníficas diversiones y regocijos 
que habia habido en la ciudad luego que su­
po el juramento de S. M. en el seno del Con­
greso. El paisñnage ?e unió al batallón de i n - • 
fantería de Jaén , que lucioameiíte vestido y 
lleno de entusiasmo paseó la ciudad formado, ', 
cantando unos y otros himnos patrióticos, y 
aclamando, con vivas y demostraciones de ale­
gría á la Constitución, á las Cortes y al Reij. 
fen la tarde y noche hubo repique general de 
campanas , iluminación y función de toros á 
estilo del p^Is. La oficialidad del dicho bata­
llón habla dispuesto un banquete patriótico 
para la tropa. 

Zaragoza í / . Bl Gefe político avisa que al 
momento' que recibió la noticia de haber jura­
do S. M. e.n ei Congreso, La circuló á ios pue­
blos manÍft:,stándoles tan fausto «uceso. Divul­
gado por ííi ciudad este acontecimiento , se 
na manifestado por tod i clase de habitantes ci­
mas vivo regocijo, discurrl-endo por las calles ar­
rebatados de goxo ) que le aumentaba el soni­
do alegre da las campanas. Las casas apare­
cieron, como por encanto uiÁgico, perfecta­
mente adornadas, m^aifestandose en toJos la 
mas tierna adhesión á ia Constkpclou. y al 

Cádiz 12 de julio. 
El Excelemúimo Sr. Gefe superior foUtiQO 

hamatidado Jijar en loi sitios jjiíbUcos eí si~ 

R E Y , A quien todos miran como á un padre 
que se desvela por labrar la felicidad de los 
pueblos, confiados por la Providencia á su be­
néfico Gobierno. El Ayuntamiento ha dispues- ?"^>"íe_/mpre^o. 
to misa y le Deim\ y que se ejecuten dos _ . , S P ! " ,_^^^_,!"".."^^ \^\ 
divertidas ijovilladas en ia plaza de Toros;que 
se ilumine y adorne ,la de ia Constitución con 
el paseo .inmediato, donde ha de haber juegos, 
fuegos artificiales, baile general, iluminaciones, 
adornos y otras diversiones públicas por espa­
cio de tres dias. 

Toledo i j . El Gefe político avisa haberse re­
cibido con ei mayor júbilo la noticia del jura­
mento de S. M , ; y que todas las autoridades 
!a habian celebrado con el mayor entusiasmo. 

Murcia 15. El Gefe superior político avi­
sa haberse recibido la agradable noticia de ha­
ber prestado S. M. el solemne juramento en el 
salón del Congreso -. con tan plausible motivo 
ha habido el regocijo mas puro entre los ha­
bitantes del pueblo; y conociendo el espíritu 
que anima á la benemérita guarnición, pa­
só aviso á los gefes de ios regimientos infan­
tería de la Princesa , caballería de la costa de 
Granada y provincia de Murcia; no habiéndo­
lo hecho en el acto al del Provincial de Lor -
ca á causa de hallarse mandando una parta del 
cordón de sanidad. Los gefes convinieron en 
reunir Íos oficiales de los cuerpos, precedidos 
de la música del cuerpo nombrado primero , y 
de la banda de trompetas del de la costa, vi­
nieron á visitarle, y durante la visita no 
cesaba la música de tocar sonatas , repitiendo 
la oficialidad y concurso con el Gefe políco 
aclamacio7iss y vivas , escuchando todos de 

• su boca la noticia con un breve discurso p r o ­
pio de tan agradable escena. 
. Los Gefes consultaron acerca de ..visitar al 

R, Obispo; y efectivamente precedidos de U 
misma música militar se dijigicron á su casa, 
y en nombre de todos le arengó el brigadier 
D . Torcuato Trujillo, coronel del regimiento 
de caballería de la costa de Granada , mani­
festando á S. L cuan eficaces son en esta oca­
sión ias palabras de un Pastor espiritual para 
que las ovejas confiadas á su dirección se im­
buyan en las máximas constitucionales. S. I. 
contexto en los términos mas satisfactorios. 

En ía noche de aquel día huno una sola r 

2 tuve el honor de 
publicar la Constitueion de la Monarqnía en esta 
ciudad: el de 14 la de decir al Rey no se dejara 
engañar. Kl de 20 tengo la gloria de deciros que 
S. M. enmedio de su Real y augusta familia, 
lleno de júbilo, h?. jurado la CoiLstitucion en el 
Congreso el 9 de julio, haciendo su nombre in-
mortñí y de eterno recotiocimienío para todos los' 
•españoles, r^ayetano Valdés. 

Jd. Todo es júbilo y alborozo...plazas y calles 
colgadas...repiques, salvas repetidas...tiendas y. 
almacenes cerrados...convites..-militares y paisa­
nos cti fraternal unión, entonando canciones pa ­
trióticas...todo respira noble independencia, unión 
y patriotismo.—Prepárase nna solemne procesionr 
para conducir en triunfo el retrato del idolatrado' 

REY Fernando vii el Grande. 
Incansables los habitantes de este hei'oico • 

pueblo eo demostrar ei júbilo de que rebosan 
sus corazones en estos días , dcstioados al , 
regocijo público , no hay medio de cuantos 
puede sugerir el roas ardiente patriotismo qise^ 
.no pongan en práctica para hacer gloriosa^ 
ostentación de íos sentimientos que los- ani-.' 
man. ¡ Felis Patria! bien puedes gloriarte de ' 
tales hijos: ellos serán perpetuamente tu sosten, 
tu mas firme apoyo, y las barreras inespiig-' 
nahlcs donde vendrían á estrellarse los eniba-' 
tes que en el delirio de sus pasiones intenlá--
ran los enemigos de la libertad y de las luces. 

Eíespues que en el dia de ayer, y basta el:-
amanecer de boy, corrieron los habitantes Jas 
Calles de la población , e-salando , entre vivas y 
aplausos, el intenso gozo y placer que inunda, 
sus ahnas , parece qi-'c dehieran entregarse al 
reposo-tan necesario á la vehenientc as^tacíon 
de sus espíritus. Pero nada moios: los f:ora-
Kones aim no han podido expresar todo el fue- ' 
go del patriotisnro que los devora ; necesitan 
mas expansión sns serttinilentos, y se preparan, 
á nuevas demostriAcioties de jubilo, de entusias­
mo y de amor patrio. 

Las autoridades y multitud de pueblo concur-; 
rieron esta mañana á la santa Iglesia catedral á d i ­
rigir sus votos al cielo en una Misa solemne y X''^-
Deum , en «ccion de gracia» al Todo Poderoso v 
por ei inestimable juramento de hnéstro ama­
do Monarca. Las tropas de Ja • giiarmcion for­
madas para cL intento ,. .la csoiiadra natáonah-
magnificameote. empavesada , y la ^plíiA»; hície-

! ron tres salvas-generales. Coneinída Ía/tmcion 
treta que toco las mejores sonatas a la p-uerta. j ¿^ igi^^^^ .̂.̂ ^ .cn>::ainÍnarou h s tropas entre in~ 
del Gefe superior político , cantando, himnos I menso'gantío á la pla2a:de,la Cotistitiicion ~ p ro -
patrióticos , y particularmente la caución t i - j rúinpjenclo en alegres vivas al marchar en co-
tuíada las kermisas hijas de la .patria, l iumi- I himna de honor por delante- de la Lápida. 

.Infatigables los patriotas dcla.JVÍilicia nacional, 
y-queríendo dar á las autoridadesy álá guarnición 
de l a p k i a nuevas muestras de su contento y fra­
ternidad , prepararon en un salón del cuartel de 
San Feruaudo.un espléndido bamtaete , á que 
concurrieron .ios Excmos. Sres. Gefe superior 
pohtico y Capitán general del dr^partamcnjo;^' 
los muy ilustres generales Rij::go j López B.iños 
y Arco Agüero , un comandante, XÍ^ oficial y 
un cabo de cada uno de los cuer^^os de la gaar--

naciones, alegrías, ningún desorden. El 12 ofi­
cie solemne en la catedral con miüay.Te Deüm, 
á que asistió el R. Obispo no obstante sü 'avan­
zada edad, iguaimente que,todas Sas autorida­
des, gefes oficiales de ¡os regimientos con-gran 
concurso de ciudadjtnos. Dicho gefs-.y-oficia­
lidad pasaron á" felicitar á la diputación y 
ayuníumiento i. cuyas corporaciones recibieron 
este obsequio coa el mayor agasajo, y por 
ambas part-T« se arengó en términos de frater- I nícion; y varios individuos de las diferentes cor 
nidad., uiúoa &:c. &c., .&c. [ poraciones, fcraMtndo un total de .>ío. .. 
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• En la mesa reínarotí el Júbilo , la armonía, 
o ,\^^J*1'"^-^^ y la fratenüdad t el Geoeral, el 
ooitfado ei Magistrado y 4 mcst'Uko, WCT.^ 
ciados Uidistintamentcbñiíaarp!! nicgixs á to-
sios Jos ofijetos que arrebatan hoy nuestro amor 

, y reconocimiento, ^ 
.M aá<>wp Jcl .sdoxi era scncülo, pero análo^ 

g O | as circimstandás y á la preuiura ,k! tiempo, 
oaíiero» los.convidados cautaiido himnos pa-

xuoUcos, que acoiopañabati nuisicas marciales: 
y al .entrar «1» la-.p|;wa de San Fertiarjdo va­
raos .individuos de la Milicia Nacional preset,-
lai-ou una .Mn:etela, á la que hicieron subir 
a ios ürcs. Hiego, Lopez-íiaños, v otros eefcs. 
.^«írc ellos al Sr. Conáe d« Vil íamar .y t a S 
a "n cabo de Aragón; buscando con ansia á ios 
v;ií?s..Valdes y vVco ÁgÓfiro par̂ a tribü,tarle$ ¡2ual 

£^tre vivas y aclamaciones del gran concur­
so, liogaron á [a pla-¿adc la ConsUtucion , don­
óle eixtivictií K[E(ío, señalando la U n i d a «ved 
^"io ilustres gaditanos, el si-no de nuestra li-
i^ertati: mucho nos ha costado arrancarlo de las 
garras ^pl despotismo; pjero ya no hay que l e -
^er: .nuestro amado REY ha jotrado solemne, 
iJiciite.la Comíiíucion, y el despcti.smo cayó der--
lacado para siempre." El coronel de! reíimien-
jo de Valencfiy dirigió también a! pnebb (a pa­
labra,_ irt^aifestándole si» sentimiento al sajíi- de 
esta ciudad, y la adhesión que tenia acrediU--
da ai nuevo sistema, de que habia dado en J e -
rea pruebas que no desmentiría jamas, 

he dirigieron líltimameaíc al teatro, contri-
5"y£nda 9on su presencia á U hriHante? de la 
lunc'on. 

*^^t?. S^^^f'/ ^ ' f ^ ' colgabas, lo5 grupos de 

presentado hoy mi espectácuío no rpenos subli-r-
toíf. que el ¿el dia anícripr, 

id. j[3.=pGpbierno.=E,3toysL!tname[3tesatisfe¡cho 
yagrafíecido pl júbilo y demostraciones de cora-^ 
¿on con que habéis manifestado en et dia de ayer 

, vuestro amor á ia Constitución y REY Constitu-
(íioiísi. Kspero qne coi? el mismo orden , tranqui­
lidad y. aiafí;i'!i'a os manejareis.en los dias que que* 
¿s,n de fiüjcianes. En ellos ps pido, os supÜco, 
os encargo y,mai*dt),qiie no so hable una sola pa­
labra que ofenda ni ajhja á nadie: ya no hay 
serviles ni liberales: ya no hay mas'que esp^-
fióles constitucionales. ÍJn velo sobre todo lo pa­
sado. Triste y desgraciado el que. en adelante.se 
separe de la stmda constitucional: las leyes fe se-
rüji irrcmi.sibíemente aplicadas*-Vuestro amigo 
j Geíc.s=Cay«ta!io "Valdés. ^ 

Sa^i Sebastian de Quipízc^a J / de Julio, 
A jas seis y media de la, tarde de ayer cn-
tyó en esm pia^a el tenieme generaí P . Pedro 
Agustín de Ech.^.barrí , de quien se ha habiíK 

•do en es.tos días on varios papeles póblicos, y 
soío podemos d x i r que vioní de Poríugalete 
acompañado de rn teniente y doje hombres 
del raglmícnro d:; Extremadura : se preíentó 
al Exc:no. Si". Capitán general en la sala de 
Áyuniamieaío , en ,que 5e hallaba disfrutando 
fiel refresco con tjue ía Ciudad y Consulado 
cbsequiaron i S. H. y i rodas ías demás auto-
ridacfes .según se ha dicho. D-sde allí se diri­
gió dicho Eqhábarri al aiojamienro que pídíd 
y solicitó- vcrbalmente del Alcalde el Sr G o -
Ijernador de Ja plaza , y subsiste er) éi hasta 
ahora coa una guardia i la puerta. 

[que no sea de éscaU], pensión 6 condecoración 
.de provisión dei Rey . £sí:a pena ase^iirará la 
disposición ^c ios artículos i iO y I ^ Q de la 
Constitución, y pondrá un poderoso correen^ 
vo á la seducción áú pu4er ejecutivo , pji-a 
que no pueda ser. corroiupida la entereza de 
los Diputados. . 

El artículo 18 conmina con la pena de pér­
dida de empleos , honores y sueldos á ias au­
toridades que usurpen ó se abroguen alguna de 
las facultades privaávas de las Cortes, iísta 
severidad contendrá ías incursiones de los p o ­
deres ejecutivo y judicial para que guaiden sus 
¡imites, y ri;speten las aíi-ibucíones que la Cons­
titución señala al cuerpo legislativo. 

%\ artícii'O 19 impone la misma pena al se­
cretario del Despacho que aconseje al Rey pa­
ra que se abrogue alguna de las facultades de 
ias Cortes , y á cualquiera persona que auxi­
lie ó ejecute las órdenes dadas para este efi^cto. 
Esta pena se habrá sin duda de entender, sin 
perjuicio de la que resulte del juicio que se 
l'oi'me al ministro , segunda gravedad de su 
crimen ó de su condescendencia j pues de uno 
y otro es responsable, 

líl artículo 20 impone las mism.as penas á 
quien aconseje ó anxiiie al Rey para alguno de 
los actos que se prohiben en las festiiccíonís 
i , 3 , 4 , 5 , . 6 , 7 y B, del artículo 172 d^ ía 
Constitución, ó para que emplee ía milicia na­
cional fuera de su respectiva provincia; lo qa--
no puede hacerse sin otorgamiento de las Car­
ies j conforme al artículo 3ÓJ de ¡a Consti­
tución. 

Los artíca!o3 21 , 22 y 23 imponen pena 
de perdición de empleo á las autoridades que 
cometan atentados- contra la libertad indivi­
dual , y declara sometidos á esta pena los mi­
nistros del Despacho , que por ófden del Rey 
mandasen privar á alguna persona-de su liber­
tad j á no ser en el caso prev:¿nído en ei artí-
GÍJIO 173 de la Coñítttucion , d¿ e-^ígído así 
la seguridad y bien del estado : somete á ia: 
misma pena al juez ó magÍstra,do que ejecute 
la orden del ministro ; ó que prendiere á a l ­
guno, no siendo delincuente, in fra^aníi^ sin 
observar io prevenido en el artículo 287 de la 
Constitución ; esto es , que ha de preceder in­
formación sumaria del hecho , por ei cual me­
rezca p-jna corporal , y mandamiento escrito, 
que se notiíique en el acto de la prisión: la 
persona que no siendo in frag¿mH y y sin es­
tos requisitos prendiese á otro , sufrirá quin­
ce dias de prisión y resarcimiento de perjuicios^ 
y si hubiese procedido como empleado , per­
derá también su empliro. Estas punas son muy 

ÍEÍto para hacer respetar la libertad in-

o , ;?3rd j rá también-su tmpléo,"mVafá los 
,i;ü.aos,^ y sprni-á tanto tiempo de'prisión 

l i to , p^ 
peri 
cuanto hi¿ú sufrir a otro. 

D^sde el artículo. 27 hista e! último se trapa 
do las personas de cualquiera ciase que hubie­
sen quebrantado ia Constitución, y se dedí^ra 
que oor eiln ÍP in^T,.... „.. 1 ' ^ IVion 

resar-
t;,.,.^; i '---•"•'•-'-rijniiwiaptna, sin jnhab--
üuc ion , se nnpone al que quebrajase algún ari. 
expreso por taha de instrucción ; y si fuere 
J« '̂a o magistrado no podrá obtener en cuatro 
anos otro destino. Se declara ademas el des-
^.uero de ios intractores de ia Constitución, y 
que sean juzgados por la justicia ordinaria. í>e 
tkciara ifemoien haber accioii pública contra es"-
íos de luos , esto es , que-eualquiera español tie­
ne derecho para-acusar á' 'áaiqu¡cra persona áé 
l-aber violado la Constitución ante el R E Í , 
q^nen remitirá la querella ante quien corres-
ponda, ante Jos tribunales, ó ante las Cortes, 
^ a este uhmio caso se nombrará una Comisión 
p a r p i s t r m r el expediente, y dado cuem'.. á 

o no e ha mh.ng.do la Constirucion. pecla-
^^da la mrracc.Qu qu-edará suspenso "de su i 
^ ^ ^ d acusado, y se remitirá el exp.dicnt . . . 
u . . o nbunal competente para que lo sustan­

cia 7 m:^ue conform-2 á derecho, dando cuen-

em-' 
al 

â a Jas Cortes de ia sentencia que diere. D e ­
parado no haber infracción se termina el nc-

VARI^DADJES." ^'"''" 

CoTJtinúizn las obserTíaciones d^l Proyecto de 
ZÉ-J; (l/niv. num. anUriorí) 

El artículo 16 impone las penas menciona­
das en el precedente , y .ademas resarcimiento 
de perjuicios á la autoridad que en cualquiera 
tiempo persiguiese á un Diputado por siís opÍ-* 
Jjlones. Estando declarada !a inviolabilidad de 
ios opiniones de ios Diputados por ei artícu­
lo Í28 de ia Constirucion , el juez que proce­
sase á alguno e'n razón de ellas, S2 haría reo 
de infracción de Constitución , y serian nulos 

y atentados todos ¡os actos abusivos de su au ­
toridad incompetente. 

por el artículo 17 se declara indigno de ía 
confianza póbíica^ y se manda espeier de las 
Cortes al Diputado que adujiticse pa-ra sí, 6 
solicitase; para ÍÍCÍQ, algua empleo, ó asesas.» 

á propósito para bacer resp , 
dividual ; pero tanto este artículo como el 287 
de !a Consñiocion necesitan una aclaración muy 
específica para ilustrar al pueblo sobre ía ma­
la inteligencia con que se ha creído vuigir-
mente que no pudiéndose proceder á la prí-
íion íin aquellos requisitos, se favorece la im­
punidad de los malhechores , á quienes no se 
coja m fraganti, y se les da íLmpo para la 
fuga , entretanto que se .formaliza la informa-
ciojí del hecho : era menester hacer conocer 
que aquellas disposiciones de ía Constitución 
son para ios casos ordinarios , y que solo t ie­
nen por objeto la seguridad de los ciudadanos; 
pero que en ios delitos públicos y maniíiesEos 
se puede proceder inmediatamente á la deten­
ción de las personas sospechosas , haíta qu^ 
conste por información si se les debe rednr 
cir á prisión : y se dcbia especificar con toda 
claridad , como deben proceder íos jueces en 
la persecución de los delitos, y prisión de [os 
delincuentes , sin ofender la disposición del 
artículo 287 , y sin perjuicio de ía indaga­
ción de los crímenes , y detención de ¡as per­
sonas indicadas de ser sus autores aiites que 
puedan evadirse de la pesquisa. 

Los artículos 2 4 , 25 y 26 declsran íos-ca­
sos de detención arbíci-ana, y condeoan por 
ella ai [uez qne la huliiese c3i!i«ado por igno­
rancia ó descuido, á cuatro años de syspen'^ion 
de oficio y resarcimiento de perjuicios; y si 
hubiese procedido con conocimiento será p r i ­
vado de o6c*o perpetuamente. Y" el alcaide, ú 
otro empleado; C'ue incurriese $11 d mismo dc-

Cii 
ta 
ci ._....,,,. , . 

goció: mas si ias Cói'res declarasen que n^ 
consta !a infracción, podrá el acusador acudir 
á los tribunales coi; nuevas probaoKas- X-os ca-
iumniadores serán castigados con arreglo á de ­
recho. Se encarga últimamente á ios jueces y 
tribtmaíes que dc-spachen estos -n.égocioí coo 
prefereaeja á los demás,-y que abrevien los tér­
minos; mas esto deberá entenderse de los tér­
minos qu3, suelen prorogacse'arbitraríámeiit^ y 
no de ¡os legales < 

Todas las disposiciones de este proyecto da 
hy parecen mü.y conformes á ,1o que el bu-eii 
orden e-íige para que la Constitacion S8 con­
solida con su observancia ' ia's penas ?bn an.ilo-
gas y proporcioiíadas al d-íufo; f ¡os úitimo» 
artículo'í g'm-er-aiiían y facilitan los niedios para 
que nadie pueda iinpunsmenre infringir la Consí-
drúcion- Consideramos sumamente importante 
que [as Cortes continuasen' e l exiiuen de este 
proyecto que quedó pendiente el aiio 1 4 ; y 
que con su aprobación v Uo ^^AW.^^--^- -
dicte su s r , , S ? ^ ' = ' ^ ? y 1̂ 5 modificacionesV* 
de esta ^ t ^ '\^:f '^^Z? la p u b l i c a X . 
1̂  m . r ^ -̂ j P-nai , tan necesaria para-contener 
a mai gnidad d . algunos y el a l ^ d o n o habí-

m ! " 7 ^ ' ,^" '^ observancia de ios i.^actos 
mas sag-rados de la asociación política. ^ . 

Oda^ leída en la Sociedad patriótica de Scffo-

^arq. s¿}a.' 

¿A qn.ié« podrá este dia 
Mi pobre Üra .Eríbutar loores, 
ii-ty qne la patLÜa mía ^ 
Diísit.chando sus males y .temores, 
\l jú!>i!o se entreoía , 
Y en na mar do ]>Uicer puro se anega? 

¿Diré los dos Víironiís 
Que en mayo detnvieron largo trecho-

Pr-esentando animosos su fiel pecho: 
'Iccton m:ts arriesgarla-. 
Qae contrasíai-.del mar la furia airada?-' 

¿O c^^ntarc al osado 
CtMdÜlo de Gerona, que v-alientCj 
Vienilo el maro arrainad-3 , 
SiipÜó (as piedras con su armada gente, 
Y d Gcroni iibrarg 
Si ej conCajijio ií.uno solo perdonará?- "• ••-

¿O acaso ;í lo? qne víenjo ' ' - • 
Trinnfantñ ya d?, ¡i^oaña á BíjuapartCj 
S'is tretas councientloj 
No descuidand-ri de h> guerra el arte ^ 
Leyes sabias flicEaron, 
Que su lull'ijo político arruinaroft? , 

^uci io m>pv se aviene 
Mi hra ií ceiiíbrar justicia ? 
Virtud que par no tiene, 
Da nues.trai.-anjaáa-patm-ía'^QÍicís'^ *• 
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- Y (jt.ie sE liiiyd del sucia 
iSo por eso nos iiicgii au. consueío* 

lites! le uef:ésítamüs 
•Los que heuiioa vhto los pasados tieinpost 

_ ¡ Cuántos males tocuipos! ' '''' 
. j A c»da empi'Gs^ cuaEitofi coutVatiemposI 
•Cuántas per^ecucioxics, 

_̂  Jlíjas de fementidüs delaciones!, 
i^a lisonja, tuiuiendo, 

-M»S (juc al peri'o rabioso, las rerovnias, 
••Ihá al vicio s,ívvi¡:;ido, 
]Vli,da[ido cval Proteo siempre;formas;, 
Y ú sti voto itnpudc'nte 
Tratíí de apelUdav telo obediente. 

• Y dijo que sería 
. Jnsto empalar a| de su honor celoso: 
, Y que i dicha debia 
,. Tener ia madre ci trato indecoroso^ 
. <¿ue su hija-entiibUiro, 
Si \í\ austera virtud no la amparai-a. 

1'aíübien ,»l í'unatismo 
Capíi (le religión vimos vestirse, 

'í'Iovido de pgoismo; 
^ En jticz de todos atrevido crguirscj 
•Apuntando raigones, 
• A y i e dal>a siniesíras intencioues. 

Con tat arma sostuvo 
Xaut ra los pobres sabios cruda guerraj_ • 
.•Eu íjue ei intento tuvo 
.De eKtertn¡c|ar!os todos de la tierra. 
Empresa solo digna 
De S:H períidia y su intención maligna. 

' Y cuando ^̂1 carro iaGiudo 
;Dc su triunfo amarro,los indefensos, 
Roanidü bronco dando 

•por entre nube de vapm-es densos, 
Que sn boca ari'ojába, 
•jA, h razón liumutiía así insultaba: 

^'Por que no hahian ahora? 
-¿Kii donde los ítlósofos se encuentran? 
,-¿A qué tanta de^nora? 
.^Y como 0!̂  que roiiinigp eri lid no entran? 
¡Y h fnviá Calhb-a 
íín tiempo,qne la ley pura'mandaba! 

Tantos y tales n?files 
'ílcnios por largo tiempo pade.cido, 
^ u c no los p^síS, iguatcs 
"El puebla do Israel, cuan'do aburrida 
'Iba*por el desierto. 
-pe anibre, de polvo, de sudor cubierto, 

- Pues los hijos pardiinos, • -
y lia sido el caro esposo arrebatado; 
Y' la peste sufrimos , 
Y nos fue el hogav patrio saqneado;f ' 
y nadie nos d¡ó nuiestras 
l)e ser oidas las querellas nuestras. 

li^inperb |a justicia 
.Oyólas todas aosí{e el alto ci?lo, -
Y i\ nu'esírq .^fan propicia 
X.¡bcrtad', "libertad gritó hacia elsuelOí 
iCuyo eco reíuiubaíida 
penetra eu el aicá'ííir dc Fernando, 
. A su sonido huyeron 
jEI misterio, la envidia, el fanatismo^ 
jY en buspa de ellas fueron 
p3 torpe, «dnlacion y e! egoísmo ̂  
jQuc octipar^n despacio 
^'oi^as las antesalaií de palacio. 

Ái nioüxcnto .recobra 
El antiguo explendor oscurecido ¡e 
A<inella inmensa obra. 
Cuna de tanto príncipe escogido; , 
Y por lo que contemplo, 
E! palacio de ¡lyor es hoy uu templo. 

Porque er̂  su centro brÜla • 
tJha ara , la mas rica, de oro puro; 
Y encima hay. una silla 
<>ue de blanco marfil yo conjeturo.-
En ella está Fernando' 
La baípnza y la espada manejando. 

Que no encontrcí la diOsa 
Otro mas digno ds ejercer su imperio 
En la España dtchi?sa, 
Que por cita salió del cautiverio, 
Fernando el Deseado 
El Justo debe ser de hoy nías llamado. 

Dadme guirnaldas, flcjres, 
E incienso que aceptar pueda banígno;" 
y si queréis mejores • 
También mas justos, y del numeri diguos^ 

• Úfrecerlc otros dones, 
Demos nuestros sencillos corazones. 

Todo aquesto merece 
El que nos va i Uonar de tteneficios,: 
Aquel por quien ilorecc 
La virtud santa , derrocado «1-vicio, 
Y por quien disfrutamos 
A seg-ttro-k hacienda ĉ uo lab.raniofi. ' ' 

; .Aquel por tjn-en,«orina 
Él padre de fainilÍ*íi V^ttturpflo^ 
Estrechará en sit .Siepa 
E! fruto de su amor ti.ert^í^ y graeiosoj 

'Sin temer la malicia. • ' • 
[Tales los donejí §91̂  4e feí jus^eía! 

- « O O ^ O O r 

IMPRESO, 

Conversaciones eni;r& Cándido., y, P^iídeticvo, 
sobre el estado, actual de Espaaa: las riihUca 
su redactor D. JMOJI Antonio, Llórente. Se ven­
de en la Uhrefi,a de Pnzj frente d las Co­
vachuelas. 

Esto es el título de un folleto que acaba de pu'" 
blicarse con el nombre de un autor muy conocí-: 
do por sus escritos, Su objeto esinanifesíar que en 
la nación haii goraenzadct ya á notarse principios 
de discordia que pued^il irla conduciendo á una 
desunión absoluta, sino se extinguen con tiem­
po ; y al efecto aeñnla el origen de doudo pue­
den prqvíutir, Cdndido, cotno sti piismo nombre 
índica, creo detnasiado cq las apariencias, y se 
admira qu í̂ pueda haber españoles que se opon­
gan 4 su felicidad y al votq uninímc de la na­
ción, Pfudenciü piensa con desconfiauza y disi-r 
(nulo, y conoce mejor á lo^ hombres y sus s ¡ -
luacioncs. ¿Qué se eníicudc por voto naciunaP 
dice, En España no forman vüto, sino medio mi­
llón de hombres, y los otros nueve y medio son 
nulos ó indiferentes para el bien d para el mal^ 
que no tienen niovimienlo propio y serán arras-
Irados por el que lleven los primeros. Del medio 
inÜlon, solo cien mil querr;íu el régimen eonsíi-
tncianal por convenciinjcnto íntimo de su cott-
ciencia, y por persuasión cierta de set el duico 
que puede baeernos dichosos: doscientos mil se 
agregarán á ellos por docilidad é instiuto, guia­
dos por acierto experimental: y los doscientos 
mil restantes, que solo coasultati á su provecbo, 
BO quei-r^n tal régimen, sino aquel en que me­
draron, y ganaron. Con que lo que se llama votQ 
nacional no es mas, rigurosamente hablando > 
que el voto de. trescieutos mil individuos. (Esta 
suposicioii del autor , aunque parezca arbitraria, 
como eñ efecto lo es, va.conforme con la distri­
bución que hizo Hesiodo del género liumauo, en 
fas tres clases referidas, y con la cual secsplican 
algunas COS:JS que parecen pr.odigíos.) • 

Es verdad que 2oo0 no pueden •prevalecer 
contra 5i>o0, ni sobre toda la población res­
tante, pero pueden cogañarla y extraviarla; y 
esto es caljahnente lo que han de precaver los 
que gobiernan. Hasta ahora la precaución o no 
sella puesto, ó no ha sido suÜeiente, ima vez 
que se han manifestado y siguen manifestándose 
siiiEomas de couírtocion que pueden diariamente 
agravarse, b;ibicndo razones poderosas para que 
así deba suceder. La España bajo el método cons" 
titucjcjna!, debe levantarse Á rtn grado muv alto 
de pi'ospcridad y opulencia , pov.cuauto favorece 
el trabajo y el genio, y deja á los lioui]>ri?s ir á 
donde son llamados: lo cu^l 00 puede agradar 4 
ciertas naciones que viven á costa nuestra. De 
consiguiente es creíble que ya que no puedan im­
pedir abiertamente nuestra reforma, intenten 
Iríicerlü por medios indirectos , embrolldiidonos á 
ios unos con los otros. Son iuünitos los ejemplares 
que hayde estosen ¡as historias, yloson los me-

. dios de que se sirven, según la ciencia política de 
los gabinetes. En Francia en los tiempos de la re ­
ptil )hca, había agentes extrangeros que ponién­
dose del bafulo de los patriotas exaltados, los en­
cendían contra los del antiguo régimen, y los 
incitaban á publicar leyes duras y odiosas:'des­
pués se ponían de] otro bando-, y los anima­
ban á defender sus derechos y propiedades; y 
de ésta suerte tuvíei:ou el gusto de ver,encen­
dida la guen-a-civil , y la nación ocupada ex-

>clnsivatiicnte en ella. Y mientras la Francia no 
:podia ocuparse cu la labranza , ni en las fábri­
cas , ni cn.̂  el coreercio , los extrangeros se lo 
vendían todo , y .especialmente las armas.y mu» 
nicioues. SÍ por desgj-acia, que Dios no permi­
t a , la España se viese metida en este inceUr 
dio , sei-ía el agosto de los extrangeros. 

No os solí) el interés del comercio el que de ­
searía v.ernos embrollado, sino tambicn el de al-
gimos' Gobieimos 'qué se ILiman lé^üiiitos ^ por­
que el'paso-que ha dado la- EspüíÍK á su liber­
tad es de im ejeTpplü contagioso, y^opuesto al 
sistema adoptado en el Congreso de Carlsbad-
¿Cónm .mirarán'ellos con iodirerencia el aviso 
,quí; hemoi dado á sus pueblos? 

No haryn los extrangeros' una guerra abier­
ta con armas y soldados, porque scria'j ademas 

•.áft..úifvuctaQs^ , ?nínc^a^..para gUos ̂  y finaímen-
íc surtiría un efecto, contrario, p.o,rque reuqíria 
á t:o4os los-españoles par^ resistirles. Pero ha-
rau la guerra de. iñí,ri^as y <)ií& consiste eu Í / -
Títr la piedra y esconder la mano , y esta es ia 
que se ha de temer, y la que acaso tí;neíno,-< 
ya comenzada. ' '¿Cuátitos extranjeros han en­
trado en España dede la mitad del mes de ir^ar-
zo? ¿dónde viven? ¿con quiénes tratan? / c a 
qné se ocupan?**- Estas, noticias, son necesarias. 

El autor observa que al priticipio.de la ves-
tauracíon, es decir, cq el mes de marzo, la opi­
nión estaba reunida y clarnaba por la conflpr-
ítia de todos los españoles , pero, que a pocQ 
fue variando y distinguiéndolo^ en clases , de­
nominando algunos, que debían castigarse: ei 
Cobierno comenzó á dar providencias coittra—. 
rías que de necesidad producirá la desunión, 

TaiBUNALES. 

Madrid 2Q de julio.. 
El.Sr, n , Jos¿ Martinea Moscoso, A'línisrrq' 

hoaoí-ario de ía Audiencia Tcriiíorial, ~J jiis^ 
ktrado de primera instancia en esta viU^, pop 
prüvidencia de 17 del presente, refrendada á.t\ 
escfibano del número de Ía misnia I). Antonio 
Villa y Fernandez, ha señalado el día 23 ds 
este mes y slgmentes, á las ocho de la maña­
na, en la Sala de vlsit'as de la cárcel de esta 
villa, para la vista de la causa que so sigue 
contra jos autores y cdinplices del robo de há­
lalas y dinefQ que en 6 de octubre de 1819 se 
hi^o en la casa de O. Miguel Cutf, bajada de 
iüs Angeles de esta corte. 

Por los Señores de !a Sala de segunda ins­
tancia de la Audiencia consiiiucionaí de esta 
capitaLse ha vuelto á señalar el sábado 22 dej 
corriente para !a vista de la causa fonrisida y 
sentenciada contra Jos¿ Rodrigo (ciigo) pos 
la muerte violenta dada á su rauget- Lorenza 
Jareño, sobre uti incidente protr.ovído por ía 
parte Fiscal. Madrid 30 ds julio de i82p.=^ 
2vIanedero, ;„ -r.-.".:;,- • 

Hoy á las 4 cq punto de la njariana: salieron 
%%. MM, del Real palacio de-esta corte, y se 
pusieron en camino- para ios baños de Sace-
don. .Los. Sermos/Señores Ififarites acompaña- • 
ron á.Gabalio el coche en que iban SS. MM'. 
hasta el puente de V.Í'V'erQS en donde,se dsspi- '• 
dieron para volver á palacio, 

—Una persona que acaba de Í!egar4'esta cor­
te por la carrera de Burgos, nos pregunta ;qué 
significan unas cosas que antes llíimaoan horca 
y cuchillo , que ha visto a[ pasar por Somo-
sierra á orilla de! camino? QiEÍsícra saber este 
sugeto si el hábito de obedecer al antiguo se­
ñor tiene en aquel país mas fuerza (ĵ ue I05 
decretos del Gobierno. 

. —Esta mañana , estando reunida? vacias 
gentes oyendo tocar y cantar á y'nos CÍCT 
gos en la calla de la Concepción Geróiiuna , .55 
aprebendíü á un paisano t|̂ ue esfabá robando á 
otro entre la comusioi). Se. le encontraron dos 
düi'os en !a .mano: se avisó á la guardia ds ia 
ü.ircel de Corte ; y auaqúe con trabajo,-se |<? 
encerró en ella, dando parte del suces< .̂ai jueg 
competente para.los íia;s convenieates» \ , • 

- C G R - T E S . 

Dia iQ de julk. 

Leída el acta dd dia aatsríor , hizo presente 
el Sr. Subrié qneciSr.Préíidenie b^bía nombra­
do yasugetospara la Comisión especial que ha de 
exaLTiinas: la proposición dei Sr. Caiatrava acer­
ca de los dícretos expedidos por el Gobi^rjtQ 
desde ímes de mayo de i í r 4 hasta igual fscba 
de es.cé año. 

Por óücio dei Secretario de la GobemacÍQQ 
de la Península las Cortes qiísdaro;í"er¡terad^.-;s 

,de haberse instaiado' la Diputación provincial 
de la Corona. 

A propuesta de ía^Juñta suprema'de Censu^ 
rá aprobaron las Cdrtcs el noínbraar!cn:o d-" 

. vocalss para la p:cYíncíal d?'Malior^.i \ cp. 
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ckse.de . ecksiáíUcos , -á D. Jaan .Mcntaner, 
canónig.0 de aq^ueiU santa itíUiia, y áD.^Lor-
reuzo "Barciió, cuta ^látioco d¿ ¿anta Cruzj 
y en la ciase de segbíes -Á D , Pcdi-o Garomi-
no'i Alemany, capitán retirado; al coiido di 
Aysmans; y á D.' Juaa Moreiv- y para su-
'•p-zx'.t-cí' á D. Miguel SaWá, en clase de ecle-

• siástico, y en ia de seculares á D. Jaan' Da-
de la annada, y i O. Antonio 

_Fe:rrer, hacendado. 
"•. .Handp&e pasar á ías Coraiáones.de Legida-
"cÍGLi y Comercio reunidas, una ordenanza foc-

iiiada.por el extinguido Conseio de Hací;;ncia, 
. ,eyn objeto de creaí un consulado que lo fue 

tn- fj de febrero de 1S17. 
A la de Hacienda y Ccmercío reunidas, se 

mandaron pasar vaííos expedientas relativos a 
t>ermifos cor.cedidos á diversos sugetos, para 
fjacer expedicionis mítcanciles desde los puer­
tos de la Península á los de Ulíramar. _ _ ^ 

Ei Secretario de la Gobernación remitía a 
las Cortes los poderes de varios'S^^res Dipu-

.tao'os'por las provincias de Ultramar, cya-i se 
mandaron archivar. 

Süleyó una exposición de D.Miguel de Haro, 
máríícaldeCampo,aconipañadadc una relación 
histórica de las defensas de Gerona en ios anos 
deiSoS y 1809. Las Corees h oyefon^ coa 
.ag'ifldo y mandaron lucer mención de ella en 
ti dí.-ii-io de sus sesionas. 

Fciicitaron á las Cortes por su insíaiacion 
la Midi.-neia de Madrid, el Ayuntamiento 
consñíí3';;ünal de Toro, la Diputacmn pro-
yínchl de Vaienda , el Ayuntamiento cons­
titucional de Cartagena de Levante, ei Ayun­
tamiento constitucional de Valladolid, y la 
Sociedad económica de amigos del país de Gra-
•nada. Rocayó la resolución ordinaria. 

Entró á "jurar y tomcS asiento^en el Con­
grego nn Sr. Diputado de Americs. 

Se dio cuenta del dictamen de h Comisión 
de instrucción pública relativo al plan de estu­
dios qu-^ deberá adoptarse interinamente por 
láS univeríádades y colegios hasta que las Cor­
tes resíiíívan en un punto de tanta gravedad, y 
trcíícendencia, y se reduce á cuatro artículos, 
y son : i.'^que se restablezca por punto gene­
ra! el mismo plan que regia en el ano de 
1B14 , estoes, el establecido en 1S07, 2." Que 
en lugar de la cátedra de Recopilación se en­
señe el derecho natural t/ de gentes- 3.° Que 
en !a de Partidas se enseñe la Constitución, 
4.° Que el Gobierno por la Secretaría^ de la 
•Gobernación señale los libros que deberán es-
-Tablecer para algunos ramos de enseñanza^ en 
tugar de ios que^hay, que no sean convenien-

• tes. Después de una coriísima discu5.ion se apro­
bó ei primer art.° , y ia discusión de este pun­
to fue interrumpida por haber hecho presente 
al Congreso el Sr. Presidente que estaban alSÍ 
los Secretarios del Despacho; y que ks Cor­
tes podrían proceder,á tratar dei a?\into p.ira 
el cual habían sido llamados. El Congreso con­
vino, y leida !a proposición del Sr. Solanot^ 
toinó !a palabra el Secretario del Despacho de 
la Gobernación, y dijo; "creo que las Cortes 
harán al Gobierno la justicia que ie correspon­
de, y si este no esxMvî se convencido de ía ín­
tima unión que reiiia entre el y el cuerpo le­
gislativo, podría pen;:ar que las Cortes trata­
ban de'residenciarle. El Gobierno^á cuyo car­
go está lá seguridad del estado es á quien cor­
responde proponer la suspensión de las forma­
lidades prescritas en ía Constitución paca !as 
causas crimínales. H! Gobierno, no obstante, no 
ha creído necesaria esta medida, y se ha con­
tentado, con los medios que le concede la-mis­
ma Constitución, y ci-ee que sin necesidad de 
adoptar una medida como la que se proponía, 
poorá contribuir á qu; el f̂ istema constitucio-
Dfll vaya adelante. Eí Secretario de la Goberna-
cion no quiere decir con eFto que no podrá ilü-
gar ca;o en que sea preciso adoptar lo pro­
puesto por .-el Sr. Solaaot.; pero sí .que. hasta 
íoy el Gobierno no lo lia conceptuado nece­
sario. Exigir del Gobierno, que Ínff>rme á las 
Cói-fes acerca de si se se está en el ca?o..que 
prescribe el ariícuío 308-, es ponerle en una 
situación muy dura, es obligarle á que de-^ 
éd^i^ Á las Cortes cosas j^ue son en su na-

mvaleM ds la mayoí tgssrra , y.que. d^.go-,jSr. Solanot: fue fecWa- por unanmMíi 
bierno no puede, descubrirlas ni cree político ' 
hacerlo. Hl Secretario asegura i tai Cortes que 
todos los síntomas de reacción que se descu­
bren, no son de otra naturaleza que los que 
se han nianlffistado desde el año 1H14, y t]ue 
todo&esrus acontecimientos á que alude el Sr. So-
lanot y que le han movido con el mejor zelo á 
hacer ¡a proposición que ha producido estadiscu-
sion, son anteriores alglorioso suceso del furamcn-
Co hgcbo á ía Constitución por S. M.; y así es 
de esperar que sabido este glorioso acto ce­
sen las intrigas de los péiñdos que preñriendo 
su int;:res particular ál general, tratan de sub­
vertir e! estado. Yo no se quá argumento pue­
dan alegar en favor del sistenia anterior, qus 
ha dado lecciones tan dUras en los seis años an­
teriores;" y concluyó manifestando á las Cortes I 
qu2 debían descansar en el Kflo dei Gobierno, 
c! cual baria todo cuanto estuviese de su parte 
para mantener la tranquilidad pública; y que 
si llegase el caso, con h mayor confianza pro­
pondría á ias Cortes las medidas extraordina­
rias que conceptuase n^^cssarias para mantener 
eí orden. 

Kl Sr. Moreno Guerra manifestó que no se 
trataba de residenciar al Gobierno» mucho 
menos cuando sii venida había sido efecto de 
una indicación del Sr. Conde de Toreno, que 
í'í'a amigo de los Señores Secretarlos del Des­
pacho. Añadió que extrañaba que no se halla­
se presente el Secretario de Kstado, para que 
dijese en que se ocupaban iiu.¿stros diplomáti­
cos de Portugal, que no habían'reclamado 
contra ía junta llamada apostólica que se ha­
bla establecido allí, aunque creía que se ha­
brían tomado medidas capaces de reprimir su 
audacia. El Secretario de la Gobernación con­
texto que no había necesidad de que el Sicre-
tarie de Estado estuviese presente, que podía 
asegurar á las Cortes que el Gobierno había 
-tomado las medidas necesarias sobre este par­
ticular; que ía junta con su mismo nombre se 
destruíyai pues los Apóstoles no se emplea­
ron ¡amas en destruir la sociedad. 

El Sr. Conde de Toreno lomó la palabra 
y dijo, que el Secretario de ia Goberna­
ción habla satisfecho completamente á ías Cor­
tes ; añadiendo que si era amigo de algunos de 
los Ministros, lo era porque eran Constitu­
cionales, y que desde el •momento que deja­
sen de serlo, desaparecería su amistad. Con-
ciuyó exhortando á las Cortes á̂  que conti­
nuasen el sistema de circunspección con que 
Iiabian obrado ayer. 

El Sr. Romero Aípuente insistió en que las 
Cortes habían hecho lo que debían , y lo que 
estaba en sus facultades, y añadió ¿que quien 
mejor que las mismas debían examinar st la 

• nación estaba en el caso de que habla el ar-
tícnlo 30S de la Connitucíon, y pedir al Go­
bierno que las ilustrase en un asunto tan ar­
duo? Jil Secrsitario de la Gobernación mani­
festó qite este era sin duda el primír caso que. 
se presentaba, en ía historia de las naciones 
que tienen representación, en que el Cuerpo 
legislativopediaat Gobiérnele Eíustrase sobre sí 
había necesidad de que se suspendiesen ¡as for­
malidades qnc prescribe la Constitución en la 
parte que trata del modo de enjuiciar en lo 
criminal, y concluyó diciendo que las Cortes no 
debían perder de vista que la Europa toda te­
nia fijos ios ojos en las Cortes, y que esto 
les obligaba á que, procediesen con mucha cir­
cunspección en este negocio. 

El Sr. Calarrava dijo que el Sr. Romero 
Aípuente no podría menos de convenir con 
su Señoría en que no se debia proceder á La 
admisión. de ía proposición del Sr. Soíanot 
•̂in que .constase que ios, trámites que seña-

!a. la Constitución eran los que causaban el 
retraso en las causas crimínales, y que es­
to debía manífestnrlo el Gobierno. El Sr. Se­
cretario de Gracia y Justicia ntanífestó que 
el Gobierno no había recibido queja ninguna 
de esta clase de parte de los encargados de 
la administración de justicia.- Declarado fil pup-, 
to suficientemente discutido se preguntó sí se 
admitía ó no á díscusioa la proposición del. 

de vo:os. 
El Sr. Moreno Guerra observó que el ob­

jeto para que iiabian sido llamados ios Secretarios 
del Despacho no estaba concluido: que su Señoría 
había hecho una indicación para que el Sr. Se­
cretario d; Gracia y Justicia informase á Iss 
Cortes acerca de las providencias que el Go­
bierno había tomado con el Obispo de Oxi-
huela (v^ase la sesión de aye r ) , é insistió 
en que se cumpliese esta parte. 

P'l Secretario ds Giacia y Justicia dijo que 
el Gobierno ayer mismo había mandado á di-''-
cho obispo t que si no daba cumplimiento á ía 
orden del Rey juego qu2 la recibiese, S. M. en 
uso de sus facultadas procedería á expatriarle. 

El Secretario del Despacho de la Guerra hi­
zo presente que !a causa de Cádiz: estaba en su-, 
maria,,y quj el Gobierno recibía partes se­
manales de su estado. Las Cortes quedaron sa­
tisfechas, y se procedió á la discusión da Ips 
demás artículos del dictáni.;n de la Comisión 
de Instrucción pública, que fueron aprobados. 

Se leyó la siguiente adición del Sr. Subrleí: 
que permanezcan las universidades actualmen­
te existentes con sujeción al plan literanopro^ 
puesto de que trata el artículo primero de la 
Comisión, hasta que se resuelva diíinítivameníe' 
eí plan general de estudios. 

Otra dei Sr. Conde de Toreno: que no pue­
dan estudiar en los conventos otras personas 
que las de las órdenes respectivas; y otra del 
Sr. Janer sobre qu;; el primer artículo de ¡a 
ComIí,Íon se entienda de ¿a sola enseñanza^ . 
6 de la materia de la enseñanza ; fero no d/ 
asignaturas de cátedras, ni de todo lo de-
ms.s perteneciente d la sola materia de la en^ 
señanzas y que continúe la enseñanza de la 
medicina en las universidades en. que se'hace" 
actualmente. . i 

E[ Sr. conde de Toreno retiró su •ádíciotij 
y ias otras dos.se mandaron pasar á la Com^" 
sion de instrucción publica.. 

Leyóse pn seguida , y se señaló para su dis-
cusion el dictamen de ía misma con el proyec­
to del plan general de estudios para el. dominio 
go próximo. Con lo' cual se levantó, la se*' 
sion. 

AVISO.- ~: 

Vista áél magnifico Salón ele Cortes y sun¿. 
tuoso Trono en el acto solemne de jurar H 
Constitución cíe la Monarquía Española el RKY-
D. Fernando vn el Grande el dia 9 de julio de 
1820, situado el observador clelantc del León de 
ia izi^uierda de la barra. Estampa apaisada de­
medio pliego tie marca mayor: se hallará en las 
librarías de Orea, calle de la Montera, frente á 
S. Luis , en la de Barco, calle do las Carretas? 
y en el almacén de estampas de la calle Ma*r 
yor , frente la casa del conde de Oñate j á- 8 
reales en. negro y iG iluminadas. 

Erratas, 

En el num. 6^ artícuio de Cortes se di-* 
¡o: el Secretario del Despacho de Estado re­
mitía á ias Cortes ejemplares del discurso del 
Sr. Presidente de ias mismas al tiempo de ía 
apertura de ías sesiones, ^^léase de la conteS7 
tacioa de las Cortes al discurso dtíl R E Í . ' * 

TEATROS. 

pRiííCíPE. Zos Templarios f n&^edh tx) ciocij 
actos , adornada de iodo su correspondiente 
aparato teacral.= Bolero = Saínete. —Alas 8|-' 


